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ANT: ORD No362 del 10-03-22, de la Municipalidad
de Temuco, que solicita el retiro del expediente de
declaración de humedad urbano, del "Humedal Río
Cautín Temuco"

MAT: Informa archivo de la solicitud de declaración
de humedal urbano, "Humedal Río Cautín Temuco",
de la comuna de Temuco
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DE JOAQUXN HENnXQUEZALVEAn
SEREMIDELMEDIO AMBIENTE
REGION DELAARAUCANIA

A ROBERTO NEIRAABURTO
ALCALDECOMUNA DETEMUCO

A través del presente, y en conformidad al Art. 10, del Reglamento de la Ley N' 21.202 sobre
humedales Urbanos (Decreto N'15/2020), esta SEREMI se encuentra realizando el análisis
técnico de los antecedentes de solicitud de declaración de Humedal Urbano, del Humedal Río
Cautín Temuco, presentada por el Municipio de Temuco a través del ORD. NO 2258 del 07 de
enero del 2022

No obstante. hemos recibido de vuestra parte el ORD No362 del 10 de marzo del 2022. que
solicita el retiro del expediente de solicitud de declaración del Humedad Río Cautín Temuco,
de la comuna de Temuco, esta SEREMI del Medio Ambiente notifica a Ud., que se procederá a
a rchivar dicha solicitud.

Si el municipio desea reingresar una nueva solicitud de declaratoria para este humedal, deberá
presentar todos los antecedentes según se indica en el reglamento de la Ley de Humedales
Urbanos

Sin otro particular. le saluda atentamente,
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gueroa" Espíndola, Jefe Departamento de Medio Ambiente, Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato Municipalidad de Temuco, Contraparte Técnica Tramitación de
Solicitud de Declaración de Humedal Urbano.
Daniela Manuschevích Vizcarra, Jefa División de Recursos Naturales y Biodiversidad del
Ministerio del Medio Ambiente
Expediente Humedal RÍo Cautín Temuco, Comuna de Temuco.
Archivo SERREMI.
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